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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: 
CIUDAD DE MEXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL) 
 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe  de 
Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I 
LEGISLATURA) 
 

LA ASAMB LEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, I LEGISLATURA 

 
DECRETA 

 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
 
ARTICULO PRIMERO.- El Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la 
República en Materia de Fuero Federal vigente, 
promulgado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de 1931 con sus reformas y 
adiciones publicadas hasta el 31 de diciembre de 1998, 
junto con las reformas a que se refiere este decreto, en el 
ámbito de aplicación del Fuero Común, se denominará 
Código Penal para el Distrito Federal. 
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Se DEROGAN los artículos: 
3; 4; 5; 73; 95; 97; 123; 124; 125; 126; 127; 128; 129; 130; 
131; 132; 133; 134; 135; 136; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 
143; 144; 145; 146; 147; 148; 149; 149 Bis; 156; 161;162; 
163; 172 Bis; 176; 188; el Capítulo V, artículo 191;  192; 
193; 194;195; 195 Bis; 196; 196 Ter; 197; 198; 199; 234; 
235; 236; 237; 238; 240; la fracción II del artículo 242; la 
fracción VI del artículo 246, la fracción III del artículo 250; 

253; 254; 254 Ter, 273; 274; 275; 276; 361; la fracción III 
del artículo 368; 415; 416; 417; 418; 419; 420; las 
fracciones III y IV del artículo 421; 424; 425; 426; 427; 
428; y 429;  se REFORMAN los artículos 1; 2; el primer 
párrafo y los incisos b) y c) de la fracción III  y las 
fracciones IV y VI del artículo 15; 23; los numerales 3 y 6 
del artículo 24; 25; 26; 28; el primer párrafo del artículo 29; 
el primer párrafo y la fracción II del artículo 30; 30 Bis; el 
segundo párrafo del artículo 31; el segundo párrafo del 
artículo 31 Bis; el párrafo primero del artículo 34; el 
segundo párrafo del artículo 40; las fracciones III y V del 
artículo 52; la fracción V del artículo 60; 75; 77; el primer 
párrafo del artículo 85; 87; la fracción V del artículo 90; 94; 
98; el primer párrafo del artículo 115; el primer párrafo del 
artículo 150; 164; 170; 179; 181; 183; 187; el primer 
párrafo del artículo 199 Bis; 201; las fracciones I y II del 
artículo 207; 208; el primer párrafo del artículo 212; 213; 
213 Bis; la fracción III, el segundo párrafo de la fracción 
IV, que pasa a ser penúltimo párrafo y el último párrafo del 
artículo 214; el segundo párrafo del artículo 216; los incisos 
a) y c) de la fracción I del artículo 217; el último párrafo del 
artículo 221; las fracciones I y IV el artículo 223; los 
párrafos quinto y sexto del artículo 224; en el artículo 225 
se reforma la fracción XXI, los párrafos segundo, tercero y 
cuarto se recorren para ubicarlos después de la fracción 
XXVII, y se reforman los párrafos segundo y tercero; 227; 
el segundo párrafo del artículo 239; la fracción III del 
artículo 241; la fracción VIII el artículo 242; el primer 
párrafo y la fracción V del artículo 247; la fracción I, el 
inciso b) de la fracción II y la fracción IV  del artículo 250; 
259 Bis; el primer párrafo del artículo 260; el primer 
párrafo del artículo 261; el segundo párrafo de la fracción II 
del artículo 282; 300; 336; 336 Bis; 343 Bis; 343 Ter; 343 
Quáter; el último párrafo del artículo 350; el primer párrafo 
del artículo 352; 353; el primer párrafo del artículo 354; 
360; el primer párrafo del artículo 362; 363; 364; el último 
párrafo del artículo 366; el segundo párrafo del artículo 366 
Ter; 400 Bis; 414; y el último párrafo el artículo 421;  se 
ADICIONAN: dos últimos párrafos al artículo 29; un 
último párrafo al artículo 30; un segundo párrafo al artículo 
34, y en consecuencia se recorren los subsecuentes;  el 
artículo 171 Bis; el artículo 183 Bis; el Capítulo V 
denominado “ Ataques a la Paz Pública”, el artículo 191; el 
artículo 201 Bis; un último párrafo al artículo 207; un 
segundo párrafo al artículo 209; el artículo 240 Bis; un 
último párrafo al artículo 247; el Título Decimoséptimo Bis 
denominado “Delitos contra la Dignidad de las Personas” 
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con un Capítulo Unico que contiene los artículos 281 Bis y 
281 Ter, 281 Quáter y 281 Quintus; el artículo 282 Bis; la 
fracción XXII al artículo 387; el artículo 390 Bis; el 
artículo 414 Bis; y el artículo 423 Bis, del Código Penal 
para el Distrito Federal e Materia del Fuero Común y para 
Toda la República en Materia del Fuero Federal para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- Este Código se aplicará en el Distrito Federal 
por los delitos de la competencia del fuero común 
cometidos en su territorio. 
 
Artículo 2 .- Se aplicará asimismo por los delitos: 
I.- Cometidos en alguna entidad federativa, cuando 
produzcan sus efectos dentro del territorio del Distrito 
Federal; y 
 
II.- Continuos o continuados, cometidos en alguna entidad 
federativa y que se sigan cometiendo en el territorio del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 3.- Se deroga. 
 
Artículo 4.- Se deroga. 
 
Artículo 5.-  Se deroga. 
 
Artículo 15.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien 
jurídico afectado, o del legitimado legalmente para 
otorgarlo, siempre y cuando se llenen los siguientes 
requisitos: 
 
a) ... 
 
b) Que el titular, o quien esté legitimado para consentir, 
tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del 
bien, y 
c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie 
algún vicio del consentimiento. Se presume que hay 
consentimiento tácito cuando el hecho se realice en 
circunstancias tales que permitan suponer fundadamente 
que, de haberse consultado al titular del bien o a quien esté 
legitimado para consentir, éstos hubiesen otorgado el 
consentimiento; 
 
IV. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin 
derecho, en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, 
siempre que exista necesidad de la defensa, racionalidad en 
la defensa respecto a la amenaza y no medie provocación 

dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de su 
defensor; 
 
Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en 
contrario, cuando se cause un daño a quien por cualquier 
medio trate de penetrar o penetre, sin derecho, al hogar del 
que se defiende, al de su familia  o al de cualquier persona 
respecto de las que el inculpado tenga la obligación de 
defender, o a sus dependencias, o al sitio donde se 
encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que 
exista la misma obligación. Igual presunción existirá 
cuando el daño se cause a un intruso al momento de 
sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en 
circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 
agresión;  
 
V. ... 
 
VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de 
un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que 
exista necesidad racional de la conducta empleada para 
cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no 
se realice con el solo propósito de perjudicar a otro; 
 
VII. ... 
 
... 
 
VIII.  ... 
 
a)  ... 
 
b) ...  
 
... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
Artículo 23.- No se aplicarán los artículos anteriores 
cuando el agente haya obtenido el reconocimiento judicial 
de inocencia. 
 
Artículo 24.- ... 
 
1.- ... 
 
2.- ... 
 
3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables 
y de quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos, o tratándose de violencia 
familiar, de quienes tengan necesidad de consumir bebidas 
embriagantes. 
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4.-... 
 
5.- ... 
 
6.- Sanción pecuniaria que comprende la multa, la 
reparación del daño y la sanción económica.  
7.- ... 
 
8.- ... 
 
9.- ... 
 
10.- ... 
 
11.- ... 
 
12.- ... 
 
13.- ... 
 
14.- ... 
 
15.- ... 
 
16.- ... 
 
17.- ... 
 
18.- ... 
 
Artículo 25.- La prisión consiste en la privación de la 
libertad corporal y su duración será de tres días a cuarenta 
años, con excepción de lo previsto por los artículos 315 bis, 
320, 324 y 366 en que el límite máximo de la pena será de 
cincuenta años; y se extinguirá en los lugares que al efecto 
señalen las leyes o el órgano ejecutor de las sanciones 
penales, ajustándose a la resolución judicial respectiva. 
 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 
computará el tiempo de la detención y del arraigo . 
 
Artículo 26.- Los procesados sujetos a prisión preventiva 
serán recluidos en establecimientos o departamentos 
especiales. 
 
Artículo 28.- El confinamiento consiste en la obligación de 
residir en determinado lugar y no salir de él. El Ejecutivo 
hará la designación del lugar, conciliando las exigencias de 
la tranquilidad pública con la salud y las necesidades del 
condenado. 
 
Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa, la 
reparación del daño y la sanción económica. 
 
... 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Tratándose de los delitos contemplados en el título décimo 
de este Código, cuando como consecuencia del acto u 
omisión se obtenga un lucro o se causen daños y perjuicios 
se aplicará la sanción económica que consistirá en la 
aplicación de hasta tres tantos del lucro obtenido y de los 
daños y perjuicios causados. 
 
Para los efectos de este Código se entiende por salario 
mínimo el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. 
 
Artículo  30.- La reparación del daño comprende: 
 
I. ... 
 
II.- La indemnización del daño material y moral causado, 
incluyendo el pago de los tratamientos psicoterapéuticos y 
curativos que, como consecuencia del delito, sean 
necesarios para la recuperación de la salud de la víctima; y 
 
III. ... 
 
Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad 
corporal, el monto de la reparación del daño no podrá ser 
menor del que resulte aplicándose las disposiciones 
relativas de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 30 Bis.-  Tienen derecho a la reparación del daño 
en el siguiente orden: 
 
a) La víctima o el ofendido; y 
 
b) En caso de fallecimiento de la víctima, las personas que 
dependiesen económicamente de él al momento del 
fallecimiento, o sus derechohabientes. 
 
Artículo 31.- ... 
 
Para los casos de reparación del daño causado con motivo 
de delitos culposos, el Ejecutivo local reglamentará, sin 
perjuicio de la resolución que se dicte por la autoridad 
judicial, la forma en que, administrativamente, deba 
garantiza rse mediante seguro especial dicha reparación. 
 
Artículo 31 Bis.- ... 



17 de septiembre de 1999 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

5

 
El incumplimiento de esta disposición será sancionado con 
multa de treinta a cincuenta días multa. 
 
Artículo 34.- La reparación del daño proveniente de delito 
que deba ser hecha por el delincuente tiene el carácter de 
pena pública y se exigirá de oficio por el Ministerio 
Público. La víctima, el ofendido, sus dependientes 
económicos o sus derechohabientes podrán aportar al 
Ministerio Público o al Juez, en su caso, los datos y pruebas 
que tengan para demostrar la procedencia y monto de dicha 
reparación, en los términos que prevenga el Código de 
Procedimientos Penales. 
 
En toda sentencia condenatoria el juez deberá resolver 
sobre la reparación del daño, ya sea absolviendo o 
condenando a pagar cantidad precisa y no dejar a salvo los 
derechos del ofendido ni aplazar la determinación del 
monto a incidente o resolución posterior. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 40.- ... 
 
La autoridad competente determinará el destino de los 
instrumentos o cosas decomisadas, al pago de la reparación 
de daños y perjuicios causados por el delito, al de la multa 
o, en su defecto, según su utilidad, para el mejoramiento de 
la procuración y la administración de justicia. 
 
Artículo 52.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del 
hecho realizado; 
 
IV. ... 
 
V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, las 
condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto, así 
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo 
étnico o pueblo indígenas, se tomarán en cuenta, además, 
sus usos y costumbres; 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 

Artículo 60.- ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. El estado del equipo, vías y demás condiciones  de 
funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones 
cometidas en los servicios de transporte, y en general, por 
conductores de vehículos; y 

VI... 

Artículo 73.- Se deroga. 

Artículo 75.- Cuando el reo acredite plenamente que no 
puede cumplir alguna de las modalidades de la sanción que 
le fue impuesta por ser incompatible con su edad, sexo, 
salud o constitución física, la autoridad ejecutora podrá 
modificar aquélla, siempre que la modificación no sea 
esencial. 
 
Artículo 77.- Corresponde al Ejecutivo local la ejecución 
de las sanciones, con consulta del órgano técnico que señale 
la ley. 
 
Artículo 85.- La libertad preparatoria no se concederá a los 
sentenciados por el delito de violación, previsto en el 
artículo 265 en relación con el artículo 266 bis, fracción I; 
por los delitos graves que dolosamente afecten la integridad 
física o emocional de los menores; por el delito de plagio y 
secuestro previsto por el artículo 366, con excepción de lo 
previsto en la fracción VI de dicho artículo en relación con 
su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo; por el delito de robo con violencia en las personas 
en un inmueble habitado o destinado para habitación, 
conforme a lo previsto en el artículo 367 en relación con los 
artículos 372 y 381 bis, de este Código, así como a los 
habituales y a quienes hubieran incurrido en segunda 
reincidencia. 
 
... 
 
Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de libertad 
preparatoria, quedarán bajo el cuidado y vigilancia de la 
autoridad ejecutora. 
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Artículo 90.- ... 
 
I. ... 
 
a... 
 
b ... 
 
c ... 
 
d ... 
 
II. .... 
 
a... 
 
b ... 
 
c ... 
 
d ... 
 
e ... 
 
... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. Los sentenciados que disfruten de los beneficios de la 
condena condicional quedarán sujetos al cuidado y 
vigilancia de la autoridad ejecutora; 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
Artículo 94.- Por lo que hace al indulto se estará a lo 
dispuesto por el artículo 89, fracción XIV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 95.- Se deroga. 
 
Artículo 97.- Se deroga. 
 
Artículo 98.- El reconocimiento de la inocencia del 
sentenciado  extingue la obligación de reparar el daño. 
 

Artículo 115.- La prescripción de la sanción privativa de 
libertad sólo se interrumpe aprehendiendo al reo, aunque la 
aprehensión se ejecute por otro delito diverso, o por la 
formal solicitud de entrega que el Ministerio Público haga 
al de otra entidad federativa en que aquél se encuentre 
detenido, en cuyo caso subsistirá la interrupción hasta en 
tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o 
desaparezca la situación legal del detenido que motive 
aplazar el cumplimiento de lo solicitado. 
 
... 
 
 
Artículo 123.- Se deroga. 
 
Artículo 124.- Se deroga. 
 
Artículo 125.- Se deroga. 
 
Artículo 126.- Se deroga. 
 
Artículo 127.- Se deroga. 
Artículo 128.- Se deroga. 
 
Artículo 129.- Se deroga. 
 
Artículo 130.- Se deroga. 
 
Artículo 131.- Se deroga. 
 
Artículo 132.- Se deroga. 
 
Artículo 133.- Se deroga. 
 
Artículo 134.- Se deroga. 
 
Artículo 135.- Se deroga. 
 
Artículo 136.- Se deroga. 
 
Artículo 137.- Se deroga. 
 
Artículo 138.- Se deroga. 
 
Artículo 139.- Se deroga. 
 
Artículo 140.- Se deroga. 
 
Artículo 141.- Se deroga. 
 
Artículo 142.- Se deroga. 
 
Artículo 143.- Se deroga. 
 
Artículo 144.- Se deroga. 
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Artículo 145.- Se deroga. 
 
Artículo 146.- Se deroga. 
 
Artículo 147.- Se deroga. 
 
Artículo 148.- Se deroga. 
 
Artículo 149.- Se deroga. 
 
Artículo 149 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 150.- Se aplicarán de seis meses a nueve años de 
prisión al que favoreciere la evasión de algún arraigado, 
detenido, procesado o condenado. Si el detenido, procesado 
o condenado lo fuere por delito grave, a la persona que 
favoreciere su evasión se le impondrán de siete a quince 
años de prisión. 
 
... 
 
Artículo 156.- Se deroga. 
 
Artículo 161.- Se deroga. 
 
Artículo 162.- Se deroga. 
 
Artículo 163.- Se deroga. 
 
Artículo 164.- Al que forme parte de una asociación o 
banda de tres o más personas con el propósito de delinquir, 
se le impondrá, por el solo hecho de ser miembro de la 
asociación,  prisión de cinco a diez años, y de cien a 
trescientos días multa. 
 
Si el miembro de la asociación es o ha sido servidor público 
o miembro de una empresa de seguridad privada, la pena a 
la que se refiere el primer párrafo se aumentará en una 
mitad más y se impondrá además, en su caso, la destitución 
del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación de 
cinco a diez años para desempeñar otro. 
 
Cuando la asociación o alguno de sus miembros, utilice a 
menores de edad o incapaces para delinquir, la pena a que 
se refiere el primer párrafo se aumentará en una mitad. 
 
Se presumirá que existe asociación delictuosa cuando las 
mismas tres o más personas tengan alguna forma de autoría 
o participación conjunta en dos o más delitos. 
 
Artículo 170.- Al que empleando explosivos o materias 
incendiarias, destruya total o parcialmente un vehículo de 
servicio público local, o que proporcione servicios al 
público, si se encontraren ocupados por una o más 
personas, se le aplicarán de cinco a veinte años de prisión. 

 
Si en el vehículo de que se trate no se hallare persona 
alguna se aplicará prisión de cinco a diez años. 
 
Cuando se cometiere por servidor público de alguna 
corporación policial, cualquiera de los delitos que 
contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, además 
de las penas señaladas en estos artículos, la destitución del 
empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para 
desempeñar cargo o comisión públicos. 
 
Artículo 171 Bis.- Comete el delito de utilización indebida 
de la vía pública: 
 
I. El que utilice la vía pública para consumir, distribuir o 
vender sustancias ilícitas o para inhalar sustancias lícitas no 
destinadas a ese fin y que produzcan efectos psicotrópicos, 
sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos 
jurídicos; para los efectos de este artículo, son sustancias 
ilícitas las así calificadas por la Ley General de Salud; y  
 
II. El que determine a otros a ejercer el comercio en la vía 
pública sin permiso de la autoridad competente obteniendo 
algún beneficio o lucro para si o para un tercero. 
 
Al que incurra en la comisión de alguna de las conductas 
señaladas en la fracción I se le impondrán de seis meses a 
un año de prisión y multa de treinta a sesenta días multa. 
Cuando la conducta realizada consista en el consumo o la 
inhalación, la pena será de hasta seis meses del tratamiento 
de desintoxicación o deshabituación que corresponda en el 
centro de atención destinado para tal efecto. 
 
Al que incurra en la comisión de alguna de las conductas 
señaladas en las fracción II de este artículo, se le impondrán 
de uno a tres años de prisión y multa de cien a trescientos 
días multa. 
 
Artículo 172 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 176.- Se deroga. 
 
Artículo 179.- El que sin excusa legal se negare a 
comparecer ante la autoridad a dar su declaración, cuando 
legalmente se le exija, no será considerado como reo del 
delito previsto en el artículo anterior, sino cuando insista en 
su desobediencia después de haber sido apremiado o 
apercibido por la autoridad judicial o administrativa, en su 
caso, para que comparezca a declarar. 
 
Artículo 181.- Se equiparará a la resistencia y se 
sancionará con la misma pena que ésta, la coacción hecha a 
la Autoridad Pública por medio de la violencia física o de la 
moral, para obligarla a que ejecute un acto oficial, sin los 
requisitos legales u otro que no esté en sus atribuciones, o 
para obligarla a tomar alguna determinación. 
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Artículo 183.- Cuando la ley autorice el empleo del 
apremio para hacer efectivas las determinaciones de la 
autoridad, sólo se consumarán los delitos de resistencia y 
desobediencia cuando se hubieren agotado los medios de 
apremio. 
 
Artículo 183 Bis.- Cometen el delito de motín y se les 
aplicará de seis meses a siete años de prisión y multa hasta 
de trescientos días multa, quienes para hacer uso de un 
derecho o pretextando su ejercicio o para evitar el 
cumplimiento de una ley, se reúnan tumultuariamente, y 
perturben el orden público con empleo de violencia en las 
personas o sobre las cosas. 
 
A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o 
patrocinen económicamente a otros para cometer el delito 
de motín, se les aplicará la pena de dos a diez años de 
prisión y multa hasta de novecientos días multa. 
 
Artículo 187.- Al que quebrante los sellos puestos por 
orden de la autoridad competente se le aplicarán de uno a 
cuatro años de prisión y multa de cincuenta a doscientos 
días multa. 
 
Artículo 188.- Se deroga. 
 

CAPITULO V 
ATAQUES A LA PAZ PUBLICA 

 
Artículo 191.- Se impondrá pena de prisión de diez a 
treinta años y multa de mil a tres días multa, sin perjuicio 
de las penas que correspondan por los delitos que resulten, 
al que utilizando explosivos, sustan cias tóxicas, armas de 
fuego, o por incendio o inundación, realice actos en contra 
de las personas o los servicios públicos, para pertubar la paz 
pública o menoscabar la autoridad de los órganos locales de 
gobierno del Distrito Federal o presionar a la autoridad para 
que tome una determinación. 
 
Artículo 192.- Se deroga. 
 
Artículo 193.- Se deroga. 
 
Artículo 194.- Se deroga. 
 
Artículo 195.- Se deroga. 
 
Artículo 195 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 196.- Se deroga. 
 
Artículo 196 Ter.- Se deroga. 
 
Artículo 197.- Se deroga. 
 

Artículo 198.- Se deroga. 
 
Artículo 199.- Se deroga. 
 
Artículo 199 Bis.- Al que sabiendo que padece una 
enfermedad grave en periodo infectante, y sin que la 
víctima u ofendido tenga conocimiento de ésta 
circunstancia, ponga en peligro de contagio la salud de otro, 
por relaciones sexuales u otro medio transmisible, se le 
impondrá de tres meses a tres años de prisión y multa hasta 
de cuarenta días multa. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, 
el que induzca, procure u obligue a un menor de dieciocho 
años de edad o a quien no tenga la capacidad para 
comprender el significado del hecho, a realizar actos de 
exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, de 
prostitución, de consumo de narcóticos, a tener prácticas 
sexuales, a la práctica de la ebriedad, o a cometer hechos 
delictuosos. Al autor de este delito se le aplicarán de cinco 
a diez años de prisión y de quinientos a dos mil días multa. 
 
Al que obligue o induzca a la práctica de la mendicidad, se 
le impondrá de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a 
doscientos días multa. 
 
No se entenderá por corrupción de menores los programas 
preventivos, educativos o de cualquier índole que diseñen, 
impartan o avalen las Instituciones Públicas, Privadas o 
Sociales legalmente constituidas, que tengan por objeto la 
educación sexual, educación sobre función reproductiva, la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y el 
embarazo de adolescentes. 
 
Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción 
el menor o incapaz adquiera los hábitos del alcoholismo, 
farmacodependencia, o se dedique a la prostitución, la pena 
será de siete a doce años de prisión y de trescientos a 
seiscientos días multa. 
 
Si además de los delitos previstos en este artículo resultase 
cometido otro, se aplicarán las reglas de acumulación. 

Artículo 201 Bis.- Comete el delito de pornografía infantil 
el que procure, facilite o induzca por cualquier medio a un 
menor de dieciocho años, con o sin su consentimiento, a 
realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o 
sexuales, con el objeto y fin de videograbarlo, fotografiarlo 
o exhibirlo mediante anuncios impresos o electrónicos, con 
o sin el fin de obtener un lucro, se le impondrá de cinco a 
diez años de prisión y de mil a dos mil días multa. 
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Al que fije, grabe, imprima actos de exhibicionismo 
corporal, lascivos o sexuales en que participen uno o más 
menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez 
a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días 
multa. La misma pena se impondrá a quien con fines de 
lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, 
exponga, publicite o difunda el material a que se refieren 
las acciones anteriores. 
 
Para los efectos de este artículo se entiende por pornografía 
infantil, la representación sexualmente explícita de 
imágenes de menores de dieciocho años. 
 
Artículo 207.- ... 
 
I. Toda persona que habitual u ocasionalmente explote el 
cuerpo de otra sin su consentimiento por medio del 
comercio sexual, se mantenga de este comercio u obtenga 
de él un lucro cualquiera; 
 
II. Al que induzca a una persona para que con otra comercie 
sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que 
se entregue a la prostitución, y  
 
III.  ... 
 
Si se emplease violencia o el agente se valiese de una 
función pública que tuviere, la pena se agravará hasta en 
una mitad más. 
 
Artículo 208.- Cuando la persona cuyo cuerpo sea 
explotado por medio del comercio sexual, sea menor de 
edad, se aplicará al que lo explote, regentee, induzca, 
solicite, encubra, concierte, permita, utilice u obtenga algún 
lucro de dicho comercio, pena de seis a diez años de prisión 
y multa de mil quinientos a dos mil días multa. 
 
Artículo 209.- ... 
 
No se considerará que comete el delito a que se refiere este 
artículo, el servidor público que en ejercicio de sus 
funciones y con autorización fundada y motivada del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, simule 
conductas delictivas con el fin de aportar elementos de 
prueba en una averiguación previa. 
 
Artículo 212.- Para los efectos de este Título y, en general, 
para cualquier delito cometido por algún servidor público, 
es servidor público del Distrito Federal toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública del Distrito 
Federal, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
en los órganos que ejercen la función judicial del fuero 
común en el Distrito Federal. 

... 

Artículo 213.- Para la individualización de las sanciones 
previstas en este título, el Juez tomará en cuenta, en su 
caso, si el servidor público es trabajador de base o de 
confianza, su antigüedad en el empleo, cargo o comisión, su 
nivel jerárquico, sus antecedentes de servicio, sus 
percepciones, su situación socioeconómica, su grado de 
instrucción, las circunstancias especiales de los hechos 
constitutivos del delito, así como el monto del beneficio 
obtenido o del daño causado. 
 
Artículo 213 Bis.- Cuando los delitos a que se refieren los 
artículos 215, 219 y 222 del presente Código, sean 
cometidos por servidores públicos miembros de alg una 
corporación policiaca, las penas previstas serán aumentadas 
hasta en una mitad y, además, se impondrá destitución e 
inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Artículo 214.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o 
comisión de que puedan resultar gravemente afectados el 
patrimonio o los intereses de alguno de los órganos locales 
de gobierno del Distrito Federal, por cualquier acto u 
omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o 
lo evite si está dentro de sus facultades; o 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de uno a 
tres años de prisión, multa de treinta a trescientos días 
multa y destitución en su caso, e inhabilitación de uno a dos 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos; 
 
Al infractor de las fracciones III, IV, o V, se le impondrán 
de tres a ocho años de prisión, multa de treinta a trescientos 
días multa y destitución e inhabilitación de dos a siete años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Artículo 216.- ... 
 
Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos 
se le impondrán de tres a ocho años de prisión y multa de 
treinta a trescientos días multa y destitución e inhabilitación 
de dos a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.  
Artículo 217.- ..: 
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I. ... 
 
a Otorgue concesiones de prestación de servicio público o 
de explotación, aprovechamiento y uso de bienes del 
patrimonio del Distrito Federal;  
 
b ... 
 
c Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios 
sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 
aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre 
los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes 
y servicios producidos o prestados por la administración 
pública del Distrito Federal; y 
 
d ... 
 
II.  ... 
 
III. ... 
 
...  
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 221.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
Al que cometa el delito de tráfico de influencia se le 
impondrán de tres a ocho años de prisión, multa de treinta a 
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a 
seis años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Artículo 223.- ... 
 
I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos 
distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier 
otra cosa perteneciente al erario público del Distrito Federal 
o a un particular, si por razón de su cargo los hubiere 
recibido en administración, en depósito o por otra causa; 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor 
público y estando obligada legalmente a la custodia, 
administración o aplicación de recursos públicos, los 

distraiga de su objeto para usos propios o ajenos  o les dé 
una aplicación distinta a la que se les destinó. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 224.- ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito 
no exceda del equivalente de cinco mil veces el salario 
mínimo diario vigente en el Dis trito Federal, se impondrán 
de uno a cuatro años de prisión, multa de treinta a 
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno 
a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimie nto ilícito 
exceda del equivalente de cinco mil veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de 
cuatro a catorce años de prisión, multa de trescientos a 
quinientos días multa y destitución e inhabilitación de diez 
a veinte años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Artículo 225.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
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XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. ... 
 
XIX. ... 
 
XX. ... 
 
XXI. A los encargados o empleados de lugares de reclusión 
o internamiento que cobren, en los lugares de reclusión o 
internamiento, cualquier cantidad a los internos, a sus 
familiares o a sus visitantes, a cambio de proporcionarles 
bienes o servicios que gratuitamente brinde el Distrito 
Federal para otorgarles condiciones de privilegio en el 
alojamiento, alimentación o régimen; 
 
XXII. ... 
 
XXIII. ... 

XXIV. ... 
 
XXV. ... 

XXVI. ... 

XXVII. ... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones  I, II, 
III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV o XXVI, se le 
impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de cien a 
trescientos días multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, 
V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XXI, XXII, XXIII o XXVII, se le impondrá pena de prisión 
de cuatro a diez años y de doscientos a cuatrocientos días 
multa. 
 
... 
 
Artículo 227.- Las disposiciones anteriores se aplicarán a 
todos los servidores públicos, cuando en el ejercicio de su 
encargo ejecuten los hechos o incurran en las omisiones 
expresadas en los propios artículos. 
 
Artículo 234.-  Se deroga. 

 
Artículo 235.-  Se deroga. 
 
Artículo 236.- Se deroga. 
 
Artículo 237.- Se deroga. 
 
Artículo 238.- Se deroga. 
 
Artículo 239.- ... 
 
Comete el delito del que habla el párrafo anterior el que 
falsificare las obligaciones y otros títulos legalmente 
emitidos por la administración pública del Distrito Federal, 
y los cupones de intereses o de dividendos de los 
documentos mencionados. 
 
Artículo 240.- Se deroga. 
 
Artículo 240 bis.- Se impondrán de tres a nueve años de 
prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos cincuenta días 
multa al que, sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello: 
 
I. Produzca, imprima, enajene, distribuya, altere o 
falsifique, aún gratuitamente,  tarjetas, títulos o documentos 
utilizados para el pago de bienes y servicios o para 
disposición de efectivo; 
 
II. Adquiera, utilice, posea o detente, indebidamente, 
tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y 
servicios, a sabiendas de que son alterados o falsificados; 
 
III. Adquiera, utilice, posea o detente, indebidamente, 
tarjetas, títulos o documentos auténticos para el pago de 
bienes y servicios, sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello; 
 
IV. Altere los medios de identificación electrónica de 
tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y 
servicios; o 
V. Acceda indebidamente a los equipos electromagnéticos 
de las instituciones emisoras de tarjetas, títulos o 
documentos para el pago de bienes y servicios o para 
disposición de efectivo. 
 
Las mismas penas se impondrán a quien utilice 
indebidamente información confidencial o reservada  de la 
institución o persona que legalmente esté facultada para 
emitir tarjetas, títulos o documentos utilizados para el pago 
de bienes y servicios. 
 
Si el sujeto activo es empleado o dependiente del ofendido, 
las penas se aumentarán en una mitad. 
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En el caso de que se actualicen otros delitos con motivo de 
las conductas a que se refiere este artículo, se aplicarán las 
reglas del concurso. 
 
Artículo 241.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Al que falsifique o indebidamente posea el sello, marca 
o contraseña que alguna autoridad usare para identificar 
cualquier objeto o para asegurar el pago de algún impuesto; 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
Artículo 242.- ... 
 
I. ... 

II.  Se deroga. 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún 
otro de los objetos falsos de que habla el artículo anterior y 
las fracciones I, V y VI de éste. 
 
Artículo 246.- ... 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI.  Se deroga. 
 
VII. ... - 
 
Artículo 247.- Además de la pena de prisión, se impondrá 
multa de cien a trescientos días multa: 

 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
... 
 
V. Al que rinda informes como autoridad responsable, en 
los que afirmare una falsedad o negare la verdad en todo o 
en parte. 
 
Al que incurra en las conductas previstas en las fracciones I 
y II de este artículo se le impondrá de cuatro a ocho años de 
prisión. Al que incurra en las conductas previstas en las 
fracciones III, IV y V, se le impondrá de dos a seis años de 
prisión. 
 
Artículo 250.- ... 
 
I. Al que, sin ser servidor público, se atribuya ese carácter y 
ejerza alguna de las funciones de tal;  
 
II. ... 
 
a ... 
 
b Realice actos propios de una actividad profesional, con 
excepción de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 26 
de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional. 
 
c ... 
 
d ... 
e ... 
 
III. Se deroga. 
 
IV. Al que usare credenciales de servidor público, 
condecoraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, 
insignias o siglas a las que no tenga derecho. 
 
Artículo 253.-  Se deroga. 
 
Artículo 254.- Se deroga. 
 
Artículo 254 Ter.- Se deroga. 
 
Artículo 259 Bis.- Al que asedie, acose o solicite favores 
de naturaleza sexual para sí o para un tercero con la 
amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con las 
expectativas que pueda tener en el ámbito de una relación, 
bien sea entre superior e inferior jerárquico, entre iguales o 
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en cualquier circunstancia que los relacione en el campo 
laboral, docente, doméstico o cualquier otro, se le impondrá 
sanción de uno a tres años de prisión.  
 
Si el hostigador fuese servidor público y utilizase los 
medios o circunstancias que el encargo le proporcione, 
además de la pena prevista en el párrafo anterior, se le 
destituirá de su encargo. 
 
El delito previsto por este artículo sólo será perseguido por 
querella del ofendido o de su legítimo representante. 
 
Artículo 260.- Al que sin consentimiento de una persona y 
sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto 
sexual, la obligue a observarlo o la haga ejecutar dicho 
acto, se le impondrá de uno a cuatro años de prisión. 
 
... 
 
Artículo 261.- Al que sin el propósito de llegar a la cópula 
ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años o 
persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho o que por cualquier causa no pueda 
resistirlo, o la obligue a observar o ejecutar dicho acto, se le 
impondrán de dos a cinco años de prisión. 

... 

Artículo 273.- Se deroga. 

Artículo 274.- Se deroga. 

Artículo 275.- Se deroga. 

Artículo 276.- Se deroga. 
TITULO DECIMOSEPTIMO BIS 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS 
PERSONAS 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 281 Bis.- Se impondrá pena de uno a tres años de 
prisión, de cincuenta a doscientos días multa y de 
veinticinco a cien días de trabajo en favor de la comunidad 
al que, por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, 
raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color 
de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o 
profesión, posición económica, carácter físico, discapacidad 
o estado de salud:  
 
I. Provoque o incite al odio o a la violencia;  
 
II. En ejercicio de sus actividades profesionales, 
mercantiles o empresariales, niegue a una persona un 
servicio o una prestación a la que tenga derecho;  
 

Para los efectos de esta fracción, se considera que toda 
persona tiene derecho a los servicios o prestaciones que se 
ofrecen al público en general. 
 
III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas 
cuando dichas conductas tengan por resultado un daño 
material o moral; o 
 
IV. Niegue o restrinja derechos laborales. 
 
Al que, siendo servidor Público, incurra en alguna en 
alguna de las conductas previstas en este artículo o niegue o 
retarde a una persona un trámite o servicio al que tenga 
derecho, se le aumentará en una mitad la pena prevista en el 
primer párrafo, y se le impondrá la destitución e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, 
empleo o comisión públicos hasta por el mismo lapso de la 
privación de la libertad impuesta. 
 
No serán considerados como delitos contra la dignidad de la 
persona todas aquellas medidas tendientes a la protección 
de los grupos socialmente desfavorecidos. 
 
Este delito solamente se perseguirá por querella de parte 
ofendida o de su legítimo representante. 
 
Artículo 281 Ter.- Comete el delito de tortura el servidor 
público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una 
persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos, con el fin de obtener, del torturado o de un 
tercero, información o una confesión, o castigarla por acto 
que haya cometido o se sospeche ha cometido, o 
coaccionarla para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada o con cualquier otro fin. A quien 
cometa este delito se le sancionará con prisión de tres a 
doce años, multa de doscientos a quinientos días multa e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, 
empleo o comisión públicos hasta por dos tantos del lapso 
de privación de libertad impuesta. 
 
Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 
 
Se sancionará con la misma pena al servidor público que, 
con cualquiera de las finalidades señaladas en los párrafos 
anteriores, instigue, compela, o autorice a un tercero o se 
sirva de él para infligir a una persona dolores o sufrimientos 
graves, sean físicos, psíquicos; o no evite que se inflijan 
dichos dolores o sufrimientos a una persona que este bajo 
su custodia. 
 
La pena prevista en el presente artículo también será 
aplicable al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o 
autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor 
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público, inflija dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos, a un detenido. 
 
Ninguna confesión o información que haya sido obtenida 
mediante tortura podrá invocarse como prueba. 
 
No se considerarán como tortura las molestias o 
penalidades que sean consecuencia de sanciones legales, 
que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un 
acto legítimo de autoridad. 
 
Artículo 281 quáter.- El servidor público que en el 
ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de tortura, 
está obligado a denunciarlo de inmediato; si no lo hiciere, 
se le impondrán de tres meses a tres años de prisión, y de 
quince a sesenta días multa. 
 
Artículo 281 quintus.- No se considerarán como causas 
excluyentes de responsabilidad del delito de tortura el que 
se invoquen o existan situaciones excepcionales como 
inestabilidad política interna, urgencia en las 
investigaciones o cualquier otra circunstancia. Tampoco 
podrá invocarse como justificación la orden de un superior 
jerárquico o de cualquier otra autoridad. 

Artículo 282.- ... 

I. ... 

II. ... 
Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a 
que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, se aumentará 
la pena que corresponda hasta en una tercera parte en su 
mínimo y en su máximo. 
 
... 
 
Artículo 282 Bis.- Se aplicarán de cinco a ocho años de 
prisión y de ciento ochenta a trescientos días multa al que 
por medio de acciones o amenazas de cualquier género, 
incluidas las efectuadas en contra de personas, bienes o 
derechos de terceros ligados por algún vínculo con las 
personas que en seguida se mencionan, efectuadas por sí o a 
través de interpósita persona, intimide, inhiba, o trate de 
intimidar o inhibir a la víctima de un delito, el querellante, 
los testigos o los peritos para que no rindan o alteren su 
testimonio o dictamen en una averiguación previa o en un 
proceso. 
 
Artículo 300 .- Si la víctima fuere alguno de los parientes o 
personas a que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, se 
aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera 
parte en su mínimo y en su máximo, con arreglo a los 
artículos que preceden, salvo que también se tipifique el 
delito de violencia familiar. 
 

Artículo 336.- Al que sin motivo justificado abandone a 
sus hijas, hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a 
sus necesidades de subsistencia, aún cuando posteriormente 
cuenten con el apoyo de familiares o terceros, se le aplicará 
de un mes a cinco años de prisión o de 180 a 360 días 
multa; privación de los derechos de familia y pago, como 
reparación del daño, de las cantidades no suministradas 
oportunamente por el acusado. 
 
Se equipara al abandono de personas y se aplicará la misma 
sanción al que, aún viviendo en el mismo domicilio y sin 
motivo justificado, no proporcione los recursos necesarios 
para la subsistencia de sus hijas, hijos, su cónyuge o 
concubina. Para los efectos del presente artículo, se tendrá 
por consumado el abandono aún cuando los hijos sean 
dejados al cuidado de un familiar sin limitación de grado, o 
de una casa de asistencia. 
 
La misma pena se aplicará a aquél que teniendo la 
obligación de dar alimentos, no los proporcione sin causa 
justificada. 
 
Artículo 336 Bis.- Al que dolosamente se coloque en 
estado de insolvencia con el objeto de eludir el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley 
determina, se le impondrá pena de prisión de uno a cuatro 
años. El juez resolverá la aplicación del producto del 
trabajo que realice el agente a la satisfacción de las 
obligaciones alimentarias de éste. 
 
La misma pena se aplicará a aquellas personas que, estando 
obligadas a informar acerca de los ingresos de quienes 
deban cumplir con todas las obligaciones señaladas en los 
artículos anteriores, incumplan con la orden judicial de 
hacerlo. 
 
Artículo 343 Bis.-. Por violencia familiar se considera el 
uso de la fuerza física o moral, así como la omisión grave, 
que se ejerce en contra de un miembro de la familia por 
otro integrante de la misma contra su integridad física, 
psíquica o ambas, independientemente de que pueda 
producir o no lesiones. 
 
Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, 
concubina o concubinario, pariente consanguíneo en línea 
recta ascendente o descendente sin limitación de grado, 
pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, 
adoptante o adoptado, que haga uso de la fuerza física o 
moral, o que incurra en la omisión grave. 
 
La educación o formación del menor no será en ningún 
caso considerada justificación para forma alguna de 
maltrato. 
 
A quien comete el delito de violencia familiar se le 
impondrá de seis meses a cuatro años de prisión, 
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prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución 
de no ofender y perderá el derecho de pensión alimenticia. 
Asimismo se le sujetará a tratamiento psicológico 
especializado, que en ningún caso excederá del tiempo 
impuesto en la pena de prisión, independientemente de las 
sanciones que correspondan por las lesiones inferidas o por 
cualquier otro delito que resulte. En caso de reincidencia, la 
pena de prisión se aumentará hasta en una mitad.  
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, 
salvo que la víctima sea menor de edad o incapaz. 
 
Artículo 343 Ter.- Se equipara a la violencia familiar y se 
sancionará con prisión de seis meses a cuatro años, al que 
realice cualquiera de los actos señalados en el artículo 
anterior en contra de la persona con la que se encuentra 
unida fuera  de matrimonio, de los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de esa 
persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a su 
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o 
cuidado, siempre y cuando el agresor y el ofendido 
convivan o hayan convivido en la misma casa. 
Artículo 343 Quáter.- En todos los casos previstos en los 
dos artículos precedentes, el Ministerio Público apercibirá  
al probable responsable para que se abstenga de cualquier 
conducta que pudiera resultar ofensiva para la víctima y 
acordará las medidas necesarias para salvaguardar la 
integridad física o psíquica de la misma. La autoridad 
administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas. 
En todos los casos el Ministerio Público deberá solicitar las 
medidas precautorias que considere pertinentes de manera 
inmediata, que en ningún caso excederá de veinticuatro 
horas,  y el juez resolverá sin dilación. 
 
Al servidor público que incumpla con lo establecido en el 
párrafo anterior se le aplicará la sanción de treinta a 
cuarenta días multa. 
 
Artículo 350.- ... 
 
... 
 
Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a 
que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, la pena se 
aumentará en un tercio. 
 
Artículo 352.- No se aplicará sanción alguna por 
difamación: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. .. 
 

Artículo 353.- Lo prevenido en la fracción última del 
artículo anterior, no comprende el caso en que la 
imputación sea calumniosa, o se extienda a personas 
extrañas al litigio, o envuelva hechos que no se relacionen 
con el negocio de que se trata. Si así fuere, se aplicarán las 
sanciones de la difamación o de la calumnia. 
 
Artículo 354.- El difamado a quien se impute un delito 
determinado que no se pueda perseguir de oficio, podrá 
quejarse de difamación o de calumnia, según le conviniere. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 360.- No se podrá proceder contra el autor de una 
difamación o calumnia, sino por queja de la persona 
ofendida, excepto si el ofendido ha muerto y la difamación 
o la calumnia fueren posteriores a su fallecimiento, sólo se 
podrá proceder en virtud de queja del cónyuge, de los 
ascendientes, de los descendientes o de los hermanos. 
 
Cuando la difamación y la calumnia sean anteriores al 
fallecimiento del ofendido, no se atenderá la queja de las 
personas mencionadas, si aquél hubiere perdonado la 
ofensa a sabiendas de que se le había inferido, no hubiere 
presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni prevenido 
que lo hicieran sus herederos. 
 
Artículo 361.- Se deroga. 
 
Artículo 362.- Los escritos, estampas, pinturas o cualquiera 
otra cosa que hubiere servido de medio para la difamación 
o la calumnia, se recogerán e inutilizarán, a menos que se 
trate de algún documento público o de uno privado que 
importe obligación, liberación o transmisión de derechos. 
 
... 
 
Artículo 363.- Siempre que sea condenado el responsable 
de una difamación o una calumnia, si lo solicita la persona 
ofendida, se publicará la sentencia en tres periódicos a costa 
de aquél. 
 
Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de 
prisión y de veinticinco a cien días multa al particular que 
prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si la 
privación de la libertad excede de cinco días, la pena de 
prisión será de un mes más por cada día. 
 
La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando 
la privación de la libertad se realice con violencia, cuando 
la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años 
de edad, o cuando por cualquier circunstancia, la víctima 
esté en situación de inferioridad física o mental respecto de 
quien la ejecuta. 
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Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de 
los tres días siguientes al de la privación de la libertad, la 
pena de prisión será de hasta la mitad. 
 
Artículo 366.- ... 
 
I. ... 

a... 

b ... 

c ... 

II. ... 

a ... 

b ... 
 
c ... 
 
d ... 
 
e ... 
 
... 
 
... 
 
En caso de que el secuestrado fallezca en el tiempo en que 
se encuentre privado de su libertad, la pena será hasta de 
cincuenta años de prisión. Si el secuestrado es privado de la 
vida por su o sus secuestradores, se aplicarán las reglas de 
concurso de delitos.  
 
Artículo 366 Ter.- ... 
 
La misma pena a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará a los que otorguen el consentimiento a que alude 
este numeral, al tercero que reciba al menor o al 
ascendiente que, sin intervención de intermediario, incurra 
en la conducta señalada en el párrafo anterior. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 368.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 

 
III. Se deroga 
 
Artículo 386.- ... 
 
... 
 

I.  Con prisión de tres meses a tres años o multa de cien a 
trescientos días multa, cuando el valor de lo defraudado no 
exceda de quinientas veces el salario mínimo; 

II. Con prisión de tres a cinco años y multa de trescientos a 
mil días multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de 
quinientas, pero no de cinco mil veces el salario mínimo; y 
 
III. Con prisión de cinco a doce años y multa de mil a tres 
mil días multa, si el valor de lo defraudado fuere mayor de 
cinco mil veces el salario mínimo. 
 
Artículo 387.- ... 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 
VII. ... 
VIII. ... 
IX. ... 
X. ... 
... 
XI. ... 
XII. ... 
XIII. ... 
XIV. ... 
XV. ... 
XVI. ... 
XVII. ... 
XVIII. ... 
XIX. ... 
... 
... 
... 
... 
XX. ... 
... 
... 
XXI. ... 
... 
... 
XXII. Al que, para obtener algún beneficio para sí o para un 
tercero, por  cualquier medio accese, entre o se introduzca a 
los sistemas o programas de informática del sistema 
financiero e indebidamente realice operaciones, 
transferencias o movimientos de dinero o valores, 



17 de septiembre de 1999 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

17

independientemente de que los recursos no salgan de la 
Institución.  
 
Artículo 390 Bis.- A quien simule encontrarse privado de 
su libertad con amenaza de su vida o daño a su persona, con 
el propósito de obtener rescate o con la intención de que la 
autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto 
cualquiera, se le impondrán de tres a ocho años de prisión y 
de cien a quinientos días multa. 
La misma pena se aplicará a cualquiera que colabore en la 
comisión de este delito. 
 
Artículo 400 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes 
conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, 
deposite, dé en garantía, invierta, transporte o por cualquier 
medio transfiera,  recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, con alguno 
de los siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, 
encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino 
o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar 
alguna actividad ilícita con ellos. 
 
La pena prevista en el párrafo anterior será aumentada en 
una mitad, cuando la conducta ilícita se cometa por 
servidores públicos.  En este caso, se impondrá a dichos 
servidores públicos, además, inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por 
un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.  
 
Para efectos de este artículo se entiende que son producto 
de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o 
certeza de que provienen directa o indirectamente, o 
representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 
delito, y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 
 
Artículo 414.- Comete delito ambiental quien:  
 
I. Sin la autorización correspondiente, modifique la calidad 
de los suelos vertiendo contaminantes o depositando 
materiales en barrancas, humedales, áreas naturales 
protegidas o suelos de conservación;  
 
II. Sin la autorización correspondiente, realice obras o 
actividades que modifiquen la conformación topográfica o 
que provoquen la erosión, deterioro o degradación de los 
suelos de conservación, de las áreas naturales protegidas, de 
las barrancas, humedales o vasos de presas; 
 

III. Sin la autorización correspondiente desmonte, derribe o 
tale árboles, destruya  o arranque la vegetación en  áreas 
naturales protegidas y barrancas; 
 
IV. Violando las normas ambientales, realice 
aprovechamiento de recursos forestales en áreas naturales 
protegidas, barrancas, humedales o vasos de presas; 
 
V. Violando las normas ambientales, realice cambios de 
uso de suelo en áreas naturales protegidas y suelos de 
conservación; 
 
VI. Realice u ordene talas o podas, cuya finalidad sea 
permitir la visibilidad de publicidad; 
 
VII. Violando las normas ambientales, emita gases, humos, 
vapores, polvos, ruido, vibraciones, energía térmica o 
lumínica, que dañen la salud humana, los recursos naturales 
o los ecosistemas; 
 
VIII. Sin la autorización correspondiente realice, autorice u 
ordene la ejecución de obras o actividades consideradas por 
la legislación ambiental como riesgosas y que ocasionen 
daños a la salud humana, a los recursos naturales o a los 
ecosistemas, sin autorización; 
 
IX. Violando las normas ambientales, descargue, deposite o 
infiltre aguas residuales sin su previo tratamiento, líquidos 
químicos o bioquímicos, descargue o deposite desechos u 
otras substancias o materiales contaminantes, residuos 
sólidos o industriales no peligrosos en los suelos de 
conservación, áreas naturales protegidas, barrancas, áreas 
verdes en suelo urbano, vasos de presas, humedales, o 
cualquier cuerpo de agua, que dañen o puedan dañar  la 
salud humana,  los recursos naturales o los ecosistemas; 
 
X. Violando las normas ambientales, descargue, deposite, o 
infiltre en el sistema de drenaje y alcantarillado, aceites, 
gasolina u otros líquidos, desechos o sustancias químicas o 
bioquímicas con características de explosividad, 
corrosividad, toxicidad o inflamabilidad; 
 
XI. Ocasione incendios en  bosques, parques, zonas 
forestales, áreas naturales protegidas, suelos de 
conservación, barrancas o áreas verdes en suelo urbano; 
 
XII. No acate las medidas de seguridad, dictadas por la 
autoridad competente para proteger la salud humana, la 
fauna, la flora, los recursos naturales, barrancas, humedales, 
áreas naturales protegidas, áreas verdes en suelo urbano, 
manantiales, canales, vasos de presas o cualquier cuerpo de  
agua; 
 
XIII. Realice el cambio provisional de aditamentos o 
equipos de vehículos automotores, especialmente de 
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convertidores catalíticos, motores o cristales, con el solo 
objeto de obtener los certificados de verificación 
aprobatoria de emisiones; o  
 
XIV. Altere la operación de equipos o programas de 
cómputo utilizados para la verificación vehícular. 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, 
III, IV, VI, VII, VIII o XII se le impondrá de tres meses a 
seis años de prisión y multa de cien a quinientos días multa. 
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones  V, 
IX, X, XI, XIII o XIV, se le impondrá de tres a ocho años 
de prisión y multa de mil a veinte mil días multa. 
 
Además de las sanciones que correspondan de conformidad 
con los dos párrafos anteriores, a quien cometa un delito 
ambiental se le condenará, en los casos en que proceda, a la 
reparación del daño. 
 
Artículo 414 Bis.- Se impondrá de tres a ocho años de 
prisión y multa de mil a veinte mil días multa, al que ocupe 
o participe en la ocupación de áreas naturales protegidas o 
suelos de conservación; en contraversión a las normas y 
ordenamientos de desarrollo urbano o en materia ambiental. 
 
La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una 
mitad, a los instigadores y a quienes dirijan la invasión, 
cuando la ocupación se realice por más de cinco personas o 
se ejerza violencia. 
 
Artículo 415.- Se deroga. 
 
Artículo 416.- Se deroga. 
 
Artículo 417.- Se deroga. 
 
Artículo 418.- Se deroga. 
 
Artículo 419.- Se deroga. 

Artículo 420.- Se deroga. 

Artículo 421.- ... 

I.- .... 

II.- ... 

III.- Se deroga. 

IV. - .Se deroga. 

III.- Se deroga. 

IV. - .Se deroga. 

Para los efectos a que se refiere este artículo, el Juez deberá 
solicitar a la dependencia  competente, la expedición del 
dictamen técnico correspondiente. 

 
Artículo 423 Bis.- Al servidor público o persona 
autorizada, que indebidamente conceda licencia o 
autorización para el funcionamiento de industrias o 
cualquiera otra actividad reglamentada, en condiciones que 
causen contaminación o que sean nocivas a los recursos 
naturales, o con motivo de sus inspecciones hubiere 
ocultado la infracción de las normas respectivas, se le 
impondrá la pena señalada en el artículo 414 y, además, se 
le inhabilitará para desempeñar otro cargo o comisión 
públicos hasta por cinco años. 
 
Artículo 424.- Se deroga. 
 
Artículo 425.- Se deroga. 
 
Artículo 426.- Se deroga. 
 
Artículo 427.- Se deroga. 
 
Artículo 428.- Se deroga. 
 
Artículo 429.- Se deroga. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO UNICO.-  El presente Decreto entrará en 
vigor el 1º de octubre de 1999. Publíquese en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Salon de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
ALFREDO HERNANDEZ RAIGOSA, PRESIDENTE.- 
DIP. LUCERITO DEL PILAR MARQUEZ FRANCO, 
SECRET ARIO.- FIRMAS  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 
49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y para su debida publicación y observancia expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a los quince días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE 

LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: 
CIUDAD DE MEXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL) 
 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe  de 
Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I 
LEGISLATURA) 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, I LEGISLATURA 

 
DECRETA 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY ORGANICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 9, 9 
bis, 10, 36, 59, 109 bis, 133, 135, 225, 227, 228, 268, 314, 
418 y se adiciona el Capítulo I Bis “De las víctimas o los 
ofendidos por algún delito” y los artículos 229 y 265 bis del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
para quedar como sigue: 
 

CAPITULO I BIS  
De las víctimas o los ofendidos por algún delito. 

 
Artículo 9.- Las víctimas o los ofendidos por la comisión 
de un delito tendrán derecho, en la averiguación previa o en 
el proceso, según corresponda: 
 
I. A que el Ministerio Público y sus Auxiliares les presten 
los servicios que constitucionalmente tienen encomendados 
con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la máxima 
diligencia; 

 
II. A que los servidores públicos los traten con la atención y 
respeto debido a su dignidad humana absteniéndose de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servicio, abuso o ejercicio indebido de 
la autoridad;  
 
III. A que ningún servidor público por sí o por interpósita 
persona les soliciten, acepten o reciban, beneficios 
adicionales a las contraprestaciones comprobables que el 
Estado les otorga por el desempeño de su función;  
 
IV. A presentar cualquier denuncia o querella por hechos 
probablemente constitutivos de delito y a que el Ministerio 
Público las reciba; 
 
V. A que se les procure justicia de manera pronta, gratuita e 
imparcial respecto de sus denuncias o querellas, 
practicando todas las diligencias necesarias para poder 
determinar la averiguación previa; 
 
VI. A recibir asesoría jurídica por parte de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal respecto de sus 
denuncias o querellas y, en su caso, a recibir servicio de 
intérpretes traductores cuando pertenezcan a un grupo 
étnico o pueblo indígenas, no conozcan o no comprendan 
bien el idioma español, o padezcan alguna discapacidad que 
les impida oír o hablar;  
 
VII. A ratificar en el acto la denuncia o querella siempre y 
cuando exhiban identificación oficial  u ofrezcan los 
testigos de identidad idóneos; 
 
VIII. A contar con todas las facilidades para identificar al 
probable responsable; 
 
IX. A recibir en forma gratuita copia simple de su denuncia 
o querella ratificada debidamente o copia certificada 
cuando la solicite, de conformidad con lo previsto por el 
presente Código y por el Código Financiero del Distrito 
Federal;  
 
X. A coadyuvar con el Ministerio Público en la integración 
de la averiguación y en el desarrollo del proceso; 
XI. A comparecer ante el Ministerio Público para poner a 
su disposición todos los datos conducentes a acreditar el 
cuerpo del delito, la  responsabilidad del indiciado y el 
monto del daño y de su reparación y a que el Ministerio 
Público integre dichos datos a la averiguación; 
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XII. A tener acceso al expediente para informarse sobre el 
estado y avance de la averiguación previa; 
 
XIII. A que se les preste la atención médica de urgencia 
cuando la requieran; 
 
XIV. A que se realicen el reconocimiento o diligencias de 
identificación o confrontación en un lugar en el que no 
puedan ser vistos o identificados por el probable 
responsable. En los casos de delitos que atenten contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual, o en los que el 
menor sea víctima, el Juez o el Ministerio Público de oficio 
deberán acordar que la diligencia de confronta o 
identificación se efectúe en un lugar donde no puedan ser 
vistos o identificados por el probable responsable; 
 
XV. A que el Ministerio Público solicite debidamente la 
reparación del daño y a que se les satisfaga cuando ésta 
proceda; 
 
XVI. A recibir auxilio psicológico en los casos necesarios, 
y en caso de delitos que atenten contra la  libertad y el 
normal desarrollo psicosexual, a recibir este auxilio por una 
persona de su mismo sexo;  
 
XVII. A ser restituidos en sus derechos cuando éstos estén 
acreditados; 
 
XVIII. A quejarse ante la Contraloría Interna de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y a 
denunciar ante la Fiscalía para Servidores Públicos o ante 
cualquier agente del Ministerio Público, por violaciones de 
los derechos que se señalan, para su investigación y 
responsabilización debidas; 
 
XIX. A impugnar las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal; y 
 
XX. En caso de que deseen otorgar el perdón, a ser 
informada claramente del significado y la trascendencia 
jurídica de ese acto. 
 
El sistema de auxilio a la víctima del delito dependerá de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
 
Artículo 9 bis.- Desde el inicio de la averiguación el 
Ministerio Público tendrá la obligación de: 
I. Hacer cesar, cuando sea posible, las consecuencias del 
delito; 
 
II. Recibir la declaración escrita o verbal correspondiente e 
iniciar la averiguación del caso, en los términos de este 
Código, de conformidad con los principios constitucionales 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y 
eficacia; 
 

III. Informar a los denunciantes o querellantes sobre su 
derecho a ratificar la denuncia o querella en el mismo acto 
y a recibir su ratificación inmediatamente, o a recibirla 
dentro de las 24 horas siguientes, cuando se identifiquen 
debidamente y no exista impedimento legal para ello, 
tiempo en el cual los denunciantes o querellantes deberán 
acreditar plenamente su identidad, salvo que no residan en 
la ciudad o exista algún impedimento material que deberá 
ser razonado por el Ministerio Público; 
 
IV. Iniciar e integrar la averiguación previa correspondiente 
cuando así proceda; 
 
V. Practicar las diligencias inmediatas procedentes cuando 
de las declaraciones se desprendan indicios de la comisión 
de conductas delictivas; 
 
VI. Expedir gratuitamente, a solicitud de los denunciantes o 
querellantes, copia simple de su declaración o copia 
certificada en términos de lo previsto por este Código y por 
el Código Financiero del Distrito Federal;  
 
VII. Trasladarse al lugar de los hechos, para dar fe de las 
personas y de las cosas afectadas por el acto delictuoso, y a 
tomar los datos de las personas que lo hayan presenciado, 
procurando que declaren, si es posible, en el mismo lugar 
de los hechos, y citándolas en caso contrario para que 
dentro del término de veinticuatro horas comparezcan a 
rendir su declaración, y a realizar todas las diligencias 
inmediatas a que hace referencia este Código y las demás 
conducentes para la integración debida de la averiguación; 

VIII. Asegurar que los denunciantes, querellantes u 
ofendidos precisen en sus declaraciones los hechos motivos 
de la denuncia o querella y las circunstancias de lugar, 
tiempo y modo en que ocurrieron; 

IX. Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de 
las declaraciones iniciales y de los elementos aportados no 
se desprenda la comisión de conductas delictivas o 
elemento alguno para su investigación; 

X. Solicitar al denunciante o querellante que aporte los 
datos necesarios para precisar la identidad del probable 
responsable y dar de inmediato intervención a peritos para 
la elaboración de la media filiación y el retrato hablado; 
 
XI. Dar intervención a la policía judicial con el fin de 
localizar testigos que aporten los datos para identificar al 
probable responsable, así como datos relacionados con la 
comisión de los hechos delictivos; 
 
XII. Programar y desarrollar la investigación, absteniéndose 
de diligencias contradictorias, innecesarias, irrelevantes o 
inconducentes para la eficacia de la indagatoria; 
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XIII. Expedir y fechar de inmediato los citatorios o 
comparecencias ulteriores, de denunciantes, querellantes, 
testigos, probables responsables, o de cualquier 
compareciente, ante el Ministerio Público, de acuerdo con 
el desarrollo expedito, oportuno y eficaz de la indagatoria, 
siendo responsables los agentes del Ministerio Público que 
requieran las comparecencias y sus auxiliares, de que se 
desahoguen con puntualidad y de conformidad con la 
estrategia de investigación correspondiente; 
 
XIV. Solicitar la reparación del daño en los términos de 
este Código; e  
 
XV. Informar a la víctima o, en su caso, a su representante 
legal, sobre el significado y la trascendencia del 
otorgamiento del perdón cuando decidan otorgarlo. 
 
Artículo 10.- Los Jueces de Paz conocerán en materia 
penal, el procedimiento sumario de los delitos que tengan 
como sanción apercibimiento, caución de no ofender, 
multa, independientemente de su monto, o prisión cuyo 
máximo sea de cuatro años. En caso de que se trate de 
varios delitos se estará a la pena del delito mayor. 
 
... 
 
Cuando se trate de varios delitos, el Juez de Paz será 
competente para dictar la sentencia que proceda, aunque 
ésta pueda ser mayor de cuatro años de prisión a virtud de 
las reglas contenidas en los artículos 64 y 65 del Código 
Penal. 
 
... 
 
Artículo 36.- Cuando se haya negado la orden de 
aprehensión o de comparecencia, o dictado el auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, por considerar 
que no están reunidos los requisitos del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
132 y 133 de este Código, el Juez penal deberá señalar 
aquellos requisitos que a su juicio no se encuentran 
satisfechos, fundando y motivando su resolución, y el 
Ministerio Público practicará las diligencias necesarias para 
integrar debidamente la averiguación previa 
correspondiente.  
 
Artículo 59.- ... 
 
... 
 
... 
 
En los casos en que se trate de delitos que atenten contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual o graves en los 
que haya concurrido violencia física, el Juez, de oficio, o a 
petición de parte, si se acredita la necesidad de la medida y 

con el objeto de garantizar la seguridad de víctimas y 
testigos del delito, deberá acordar que la audiencia de 
desahogo de pruebas correspondiente se lleve a cabo a 
puerta cerrada, sin que puedan entrar al lugar en que se 
celebre más que las personas que deben intervenir en ella. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 109 bis.- La exploración y atención médica 
psiquiátrica, ginecológica o cualquiera otra que se practique 
a la víctima de un delito que atente contra la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual, estará a cargo de persona 
facultativa de su mismo sexo, salvo cuando la víctima del 
delito sexual o su representante legal solicite lo contrario. 
 
Artículo 133.- … 
 
Las órdenes de arresto se entregarán a los agentes adscritos 
a la Secretaría de Seguridad Pública. 

Las órdenes de comparencia se entregarán al Ministerio 
Público, quien las notificará por conducto de los servidores 
públicos que al efecto disponga la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

Las órdenes de aprehensión se entregarán al Ministerio 
Público, quien las ejecutará por conducto de la policía 
judicial. 
 
Artículo 135.- … 
 
I. … 
II. … 
 
III. … 
 
IV. ... 
 
V. … 
 
VI. … 
 
Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, 
incluso aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia . 
 
También se admitirán como prueba las declaraciones de los 
servidores públicos que en ejercicio de sus funciones y con 
autorización fundada y motivada del Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, hayan simulado conductas 
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delictivas con el fin de aportar elementos de prueba en una 
averiguación previa. 
 
Artículo 225.- Los careos sólo se llevarán a cabo a petición 
del procesado o de su defensor, con aquellas personas que 
depongan en su contra cuando haya discrepancia o 
contradicción en los testimonios del primero y de estas 
últimas. Los careos se llevarán a cabo ante la  presencia 
personalísima del Juez y por su conducto los careados 
formularán sus preguntas y repreguntas. El Juez tomará las 
medidas necesarias para evitar toda amenaza o intimidación 
en el desarrollo de la diligencia y en su caso dará vista al 
Ministerio Público para las responsabilidades consecuentes. 
 
La omisión de lo dispuesto en este artículo será causa de 
responsabilidad en los términos de la legislación aplicable. 
 
Artículo 227.- Los careos se iniciarán dando lectura a las 
declaraciones de los careados, a fin de que reconvengan por 
medio del Juez y el resultado del careo se asentará en el 
expediente. La autoridad que contravenga esta disposición 
incurrirá en responsabilidad. 
 
Artículo 228.- Cuando, por cualquier motivo, no pudiere 
obtenerse la comparecencia de alguno de los que deban ser 
careados, se practicará el careo supletorio. Se leerá al 
presente la declaración del otro y se le harán notar las 
contradicciones que hubiere entre ésta y lo declarado por él. 
 
Artículo 229.- Cuando se trate de delito grave en el que 
haya concurrido violencia física, delito que atente contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual o en aquellos en 
los que un menor aparezca como víctima o testigo, a 
petición de la víctima, testigo, del representante legal del 
menor o del Ministerio Público, el careo se llevará a cabo 
en recintos separados, con la ayuda de cualquier medio 
electrónico audiovisual, de tal manera que el procesado 
pueda cuestionar a la víctima o los testigos durante la 
audiencia sin confrontarlos físicamente. 
 
Artículo 265 Bis.-. El Ministerio Público, en cuanto 
advierta que los hechos puestos en su conocimiento son de 
competencia federal, dará vista al Ministerio Público 
Federal y remitirá las actuaciones correspondientes. 
 
Artículo 268.- … 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
… 
 
… 

 
... 
 
Para todos los efectos legales, son graves los delitos 
sancionados con pena de prisión cuyo término medio 
aritmético exceda de cinco años. Respecto de estos delitos 
no se otorgará el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución previsto en la fracción I del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
término medio aritmético es el cociente que se obtiene de 
sumar la pena mínima y la máxima del delito de que se trate 
y dividirlo entre dos. 
 
La tentativa punible de los ilícitos que se mencionan en el 
párrafo anterior también se considerará delito grave si el 
término medio aritmético de las dos terceras partes de la 
pena de prisión que se debiera imponer de haberse 
consumado el delito excede de cinco años. 
 
Para calcular el término medio aritmético de la pena de 
prisión se tomarán en consideración las circunstancias 
modificativas de la penalidad del delito de que se trate. 
 
Cuando se señalen penas en proporción a las previstas para 
el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable es, 
para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación 
o disminución, según corresponda, de los términos mínimo  
y máximo de la pena prevista para aquél. 
 
Artículo 314.- En el auto de formal prisión se ordenará 
poner el proceso a la vista de las partes para que propongan, 
dentro de quince días contados desde el siguiente a la 
notificación de dicho auto, las pruebas que estimen 
pertinentes, las que se desahogarán en los quince días 
posteriores, plazo dentro del cual se practicarán, 
igualmente, todas aquellas que el Juez estime necesarias 
para el esclarecimiento de la verdad y en su caso, para la 
imposición de la pena. 
 
… 
 
… 
 
Cuando el Juez o Tribunal considere agotada la instrucción 
lo determinará así mediante resolución que notificará 
personalmente a las partes. Según las circunstancias que 
aprecie el Juez en la instancia podrá, de oficio, ordenar el 
desahogo de las pruebas que a su juicio considere 
necesarias para mejor proveer, o bien ampliar el plazo de su 
desahogo hasta por cinco días más. Al día siguiente de 
haber transcurrido los plazos establecidos en este artículo, 
el Tribunal, de oficio, y previa la certificación que haga el 
secretario, dictará auto en que se determinen los cómputos 
de dichos plazos. 
 
… 
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Artículo 418.- … 
 
I.- Las sentencias definitivas, incluyendo aquellas que se 
pronuncien en los procesos sumarios. 
 
II. ... 
 
III. ... 
... 
 
IV. Los autos en los que se niegue la orden de aprehensión 
o de comparecencia, sólo por el Ministerio Público; y 
 
V. Todas aquellas resoluciones en que este Código conceda 
expresamente el recurso. 
 
ARTICULO SEGUNDO .- Se reforma el artículo 72 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 72.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal en 
Materia Penal, conocerán: 
 
I. De los delitos que tengan una o más sanciones no 
privativas de libertad cuando sean las únicas aplicables, o 
sanciones privativas de libertad hasta de cuatro años. 
Cuando fueren varios delitos se estará a la penalidad 
máxima del delito mayor, sin perjuicio de que los propios 
jueces impongan una pena superior cuando sea pertinente, 

en virtud de las reglas contenidas en el artículo 64 del 
Código Penal para el Distrito Federal;  
II.-… 
 

TRANSITORIOS  

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de 
octubre de 1999. Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salon de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
ALFREDO HERNANDEZ RAIGOSA, PRESIDENTE.- 
DIP. LUCERITO DEL PILAR MARQUEZ FRANCO, 
SECRETARIO.- DIP. MARIA DEL PILAR HIROISHI 
SUZUKI, SECRETARIO. FIRMAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 
49 y 67, fracción II del Estatuto de Go bierno del Distrito 
Federal y para su debida publicación y observancia expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a los quince días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA. 
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LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL  
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: 
CIUDAD DE MEXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL) 
 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe  de 
Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I 
LEGISLATURA) 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, I LEGISLATURA 

 
DECRETA 

 
LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

TITULO PRELIMINAR  
DISPOSICIONES GENERALES  

 
CAPITULO I 
OBJETIVO 

 
Artículo 1°.  La presente Ley es de interés general y orden 
público, y tiene por objeto la ejecución de las sanciones 
penales impuestas por tribunales competentes, conforme a 
las disposiciones constitucionales y a las leyes aplicables. 

 
CAPITULO II  

GENERALIDADES  
 

Artículo 2°.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.- Jefe de Gobierno, al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 
II.- Secretaría, a la Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal; 
III.- Autoridad Ejecutora, al Jefe de Gobierno, por conducto 
de la Secretaría y de la Subsecretaría de Gobierno del 
Distrito Federal; 
IV. - Dirección, a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social de la Subsecretaría de Gobierno del 
Distrito Federal; 
V.- Sistema Penitenciario del Distrito Federal, al conjunto 
de centros preventivos, de ejecución de sanciones penales, 

de rehabilitación psicosocial, y de asistencia 
postpenitenciaria; 
VI.- Indiciado, desde que se le inicia averiguación previa y 
hasta que se le dicta auto de formal prisión; 
VII.- Reclamado, persona a la que se le decreta su 
detención provisional por estar sujeta a un proceso de 
extradición internacional; 
VIII.- Procesado, persona que se encuentra a disposición de 
la autoridad judicial por estar sujeta a proceso; 
IX .- Sentenciado, a la persona que se ha dictado en su 
contra una resolución penal condenatoria que ha causado 
ejecutoria; 
X .- Interno, persona que se encuentra recluida dentro de 
cualquiera de las instituciones que integran el Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal, independientemente de 
su situación jurídica; 
XI .- Inimputable, persona así reconocida por el órgano 
jurisdiccional, en los términos de la fracción VII del 
artículo 15 del Código Penal para el Distrito Federal; 
XII .- Enfermo Psiquiátrico, al sujeto que en el transcurso 
del cumplimiento de su sentencia le es diagnosticado por un 
especialista un padecimiento psiquiátrico; 
XIII.- Preliberado, persona que ha obtenido un beneficio de 
libertad anticipada; y 
XIV.- Consejo, al Consejo Técnico Interdisciplinario de los 
diversos centros de reclusión del Distrito Federal. 
 
Artículo 3°. Para la administración de las Instituciones que 
integran el Sistema Penitenciario del Distrito Federal, 
consistente en la aplicación de sus recursos materiales y 
humanos, derechos y obligaciones de los indiciados, 
reclamados, procesados y sentenciados, se estará a lo 
dispuesto por la ley de la materia y su reglamento. 
 

CAPITULO III 
COMPETENCIA  

 
Artículo 4°. Corresponde al Jefe de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría, la aplicación de esta Ley. 
 
Artículo 5°. La Secretaría, a través de la Subsecretaría de 
Gobierno y de la Dirección, aplicará las disposiciones de la 
presente Ley. 
 
Artículo 6°. Para el cumplimiento de las funciones 
contenidas en la presente Ley, la Dirección contará con las 
instalaciones, personal y presupuesto que se le asigne. 
 
Artículo 7°. Para la aplicación de la presente Ley, la 
Autoridad Ejecutora podrá celebrar convenios con las 
autoridades federales o de los Estados, o con instituciones 
de educación superior, sujetándose a las disposiciones del 
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Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
TITULO PRIMERO 

DE LOS MEDIOS DE PREVENCION Y DE 
READAPTACION SOCIAL  

CAPITULO I 
DE LA PREVENCION GENERAL  

 
Artículo 8°. El Sistema Penitenciario del Distrito Federal, 
se organizará en base aI trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación. 
 
Artículo 9°. A todo indiciado, procesado, reclamado o 
sentenciado que ingrese a una Institución del Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal, se le respetará su 
dignidad personal, salvaguardando sus derechos humanos, 
por lo que se le dará el trato y tratamiento correspondientes 
conforme a las disposiciones constitucionales, leyes y 
tratados aplicables en la materia. 
 
Artículo 10. El contenido de la presente Ley, se aplicará a 
los sentenciados ejecutoriados; y en la parte conducente a 
indiciados, reclamados y procesad os, entre quienes se 
promoverá su participación en los programas de trabajo, 
capacitación y educación. 
 
Artículo 11°. En las instituciones que integran el Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal, se promoverá la 
participación del sentenciado en su tratamiento. 

 
CAPITULO II 

DE LA READAPTACION SOCIAL 
 

Artículo 12. Para la ejecución de las sanciones privativas 
de la libertad, se establecerá un régimen progresivo y 
técnico tendiente a alcanzar la readaptación social del 
sentenciado. Constará por lo menos de dos períodos: el 
primero, de estudio y diagnostico, y el segundo, de 
tratamiento, dividido este último, en fases de tratamiento en 
internación, externación, preliberacional y 
postpenitenciario. 
 
El tratamiento se fundará en las sanciones penales 
impuestas y en los resultados de los estudios técnicos que 
se practiquen al sentenciado, los que deberán ser 
actualizados semestralmente. 
 
La readaptación social tiene por objeto colocar al 
sentenciado ejecutoriado en condiciones de no delinquir 
nuevamente. 
 

Artículo 13. Se consideran medios para alcanzar la 
readaptación social del sentenciado, el trabajo, la 
capacitación para el mismo y la educación, en base a la 
disciplina, los cuales serán requisitos indispensables para 
quienes deseen acogerse a los beneficios señalados en esta 
ley. 
 

CAPITULO III 
DEL TRABAJO 

 
Artículo 14. En las Instituciones del Sistema Penitenciario 
del Distrito Federal se buscará que el procesado o 
sentenciado adquiera el hábito del trabajo y sea una fuente 
de autosuficiencia personal y familiar, tomando en 
consideración su interés, vocación, aptitudes y capacidad 
laboral. 
 
En las actividades laborales se observarán las disposiciones 
contenidas en el artículo 123 constitucional, en lo referente 
a la jornada de trabajo, días de descanso, higiene, seguridad 
y a la protección de la maternidad. 
 
El trabajo se organizará previo estudio del mercado a fin de 
favorecer la correspondencia entre la demanda de éste y la 
producción penitenciaria con vista a la autosuficiencia 
económica de cada Institución. 
 
Artículo 15. No es indispensable el trabajo a: 
 
I.- Quienes presenten alguna imposibilidad debidamente 
acreditada, ante el Consejo Técnico respectivo. 
 
II.- Las mujeres durante cuarenta y cinco días antes y 
después del parto. 
 
III.- Los indiciados, reclamados y procesados. 
 
Artículo 16. Quienes sufran alguna discapacidad o 
incapacidad para el trabajo tendrán una ocupación adecuada 
a su situación, de acuerdo con las recomendaciones técnicas 
del caso. 
 
Artículo 17. El producto del trabajo será destinado al 
sostenimiento de quien lo desempeña, de sus dependientes 
económicos, a la formación de un fondo de ahorro que será 
entregado al momento de obtener su libertad y para cubrir 
la reparación del daño en su caso o para ser entregado al 
momento de obtener su libertad. 
 
Todo lo anterior se distribuirá de la siguiente forma: 
 
I.- 30% para la reparación del daño; 
II.- 30% para el sostenimiento de los dependientes 
económicos del sentenciado; 
III.- 30% para el fondo de ahorro; y 
IV. - 10% para los gastos personales del interno. 
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Si no hubiese condena a la reparación del daño o ésta ya 
hubiera sido cubierta, o no existiesen dependientes 
económicos del sentenciado, los porcentajes respectivos se 
aplicarán en forma proporcional y equitativa. 
 
Artículo 18. El importe de la reparación de los daños 
ocasionados intencionalmente por el procesado o 
sentenciado en los bienes, herramientas o instalaciones de 
la Institución, será cubierta con el producto de su trabajo. 

 
CAPITULO IV 

DE LA CAPACITACION 
 
Artículo 19. La capacitación para el trabajo, deberá 
orientarse a desarrollar armónicamente las facultades 
individuales del interno. 
 
Artículo 20. La capacitación que se imparta será 
actualizada, de tal forma que pueda incorporar al interno a 
una actividad productiva. 
 

CAPITULO V 
DE LA EDUCACION 

 
Artículo 21. La educación que se imparta en las 
Instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito Federal 
se ajustará a los programas oficiales, teniendo especial 
atención en el desarrollo armónico de las facultades 
humanas y en fortalecer los valores consagrados en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 22. La documentación de cualquier tipo que 
expidan los centros escolares de los reclusorios, no 
contendrá referencia o alusión alguna a estos último s. 
 
Artículo 23. El personal técnico de cada una de las 
instituciones que integren el Sistema Penitenciario del 
Distrito Federal, implementará programas tendientes a 
sensibilizar a los internos para que se incorporen a las 
actividades laborales, de capacitación, educativas, 
recreativas y culturales. 
 

TITULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 

CAPITULO UNICO 
DE LAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL 

SISTEMA PENITENCIARIO 
 
Artículo 24. Las instituciones que integran el Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal se clasificarán en 
varoniles y femeniles, para procesados y sentenciados, de 
alta, media, baja y mínima seguridad, en base a su 

construcción y régimen interno; con excepción de las 
instituciones de rehabilitación psicosocial y de asistencia 
postpenitenciaria, en lo relativo a la seguridad. 
 
El Jefe de Gobierno, a través de la Subsecretaría de 
Gobierno podrá decidir el establecimiento de instituciones 
regionales del Sistema Penitenciario del Distrito Federal en 
las zonas urbanas de las dema rcaciones territoriales, las 
cuales sólo podrán ser de baja y mínima seguridad. Las de 
alta y media se ubicarán en la periferia de la ciudad, 
preferentemente fuera de la zona urbanizada. 
 
La asignación de los internos en las instituciones de alta, 
media, baja y mínima seguridad o en cualquier otro centro 
penitenciario previsto por esta Ley deberá realizarse sin que 
en ningún caso pueda recurrirse a criterios que resulten en 
agravio de derechos fundamentales de la persona o a 
procedimientos que dañen la dignidad humana. 
 
En las instituciones de mínima y baja seguridad se ubicará a 
quienes hayan sido sentenciados por delitos no 
considerados como graves por la ley o a penas que 
compurguen en régimen de semilibertad; o estén en la fase 
final de la ejecución de la pena en internamiento. 
 
Serán destinados a instituciones de media seguridad quienes 
no se encuentren en los supuestos establecidos para ser 
ubicados en una institución de mínima, baja o alta 
seguridad. 
 
Se ubicarán en instituciones de alta seguridad quienes se 
encuentren privados de su libertad por delitos graves 
cometidos con violencia; quienes pertenezcan a una 
asociación delictuosa o a un grupo organizado para 
delinquir; quienes presenten conductas graves o reiteradas 
de daños, amenazas, actos de molestia, o delitos en 
perjuicio de otros recluso, sus familiares, visitantes o 
personal de las instituciones de seguridad mínima, baja o 
media, o quienes hayan favorecido la evasión de presos. 
 
No podrán ser ubicados en las instituciones a que se refiere 
el párrafo anterior los inimputables, los enfermos 
psiquiátricos, los discapacitados graves, los enfermos 
terminales o cualquier otra persona que no se encuentre 
dentro de los criterios establecidos en dicho párrafo. 
 
Artículo 25. En las instituciones preventivas sólo se 
recluirá a indiciados, procesados y reclamados. 
 
Artículo 26. En las instituciones para ejecución de 
sanciones penales sólo se recluirá a los sentenciados 
ejecutoriados, de acuerdo con la asignación que determine 
la Subsecretaría de Gobierno. 
 
Artículo 27. En las instituciones de rehabilitación 
psicosocial sólo se recluirá a inimputables y enfermos 
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psiquiátricos, de acuerdo con la asignación que determine la 
Subsecretaría de Gobierno. 
 
Artículo 28. Existiendo varias Instituciones para la 
ejecución de sanciones penales, la Dirección ordenará la 
reclusión del sentenciado en alguna de ellas, tomando en 
consideración la conducta observada por el interno durante 
su vida en reclusión preventiva; el resultado de los estudios 
técnicos practicados y la sanción penal impuesta. 
 

TITULO TERCERO 
DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES, 

TRATAMIENTO EN EXTERNACION Y LA 
LIBERTAD ANTICIPADA 

 
CAPITULO I 

DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES  
 

Artículo 29. Los Sustitutivos Penales que en términos de la 
Ley conceda la Autoridad Judicial, se ejecutarán por la 
Dirección. 
 
Artículo 30. La Dirección, para establecer la forma y 
términos en que deba ejecutarse el tratamiento en libertad y 
semilibertad, se ajustará a las disposiciones jurídicas de la 
materia. 
 
Artículo 31. La Dirección determinará el lugar y trabajo 
que deba desempeñarse en favor de la comunidad, bajo las 
condiciones que establezca la resolución judicial. 
 
Artículo 32. A todo sentenciado que se le haya concedido 
el beneficio de la Condena Condicional, quedará bajo el 
cuidado y vigilancia de la Dirección, debiendo cumplir con 
las condiciones y obligaciones que le fueron impuestas por 
el Organo Jurisdiccional. 
 

CAPITULO II 
DEL TRATAMIENTO EN EXTERNACION 

 
Artículo 33. El Tratamiento en Externación es un medio de 
ejecutar la sanción penal, de carácter eminentemente 
Técnico, por el que se somete al sentenciado ejecutoriado a 
un proceso tendiente al fortalecimiento de los valores 
sociales, éticos, cívicos y morales, que le permitirá una 
adecuada reinserción a la sociedad. 
 
Artículo 34. En las Instituciones de Tratamiento en 
Externación solo se atenderá al sentenciado que: 
 
I.- La pena privativa de libertad impuesta no exceda de 
cinco años. 
II.- Durante el desarrollo del proceso y hasta que cause 
ejecutoria la sentencia hubiese gozado de Libertad 
Provisional Bajo Caución. 
III.- Sea primodelincuente. 

IV. - Cumpla con actividades en favor de la comunidad, las 
cuales serán establecidas por la Dirección. 
V.- Cuente con trabajo permanente o se encuentre 
estudiando en Institución reconocida oficialme nte, con 
excepción de aquellos de 75 o mas años. 
VI.- En caso de haber sido condenado a la reparación del 
daño, ésta se haya garantizado, cubierto o declarado 
prescrita. 
 
Artículo 35. El tratamiento a que se refiere el articulo 33 de 
esta Ley, se diseñará y aplicará por profesionales, previa 
aprobación del Consejo de la Institución respectiva, bajo la 
supervisión de la Dirección. El tratamiento tendrá como 
finalidad la readaptación social, en base al trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación y la 
responsabilidad social. 
 
Artículo 36. Cuando un sentenciado por sus características 
personales, así como la dinámica del delito, haya estado 
detenido durante el proceso, al causar ejecutoria la 
sentencia definitiva, podrá someterse también a tratamiento 
en externación cuando reúna los siguientes requisitos: 
 
I .- No se encuentre en los supuestos de las fracciones I y II 
del artículo 34 de esta Ley; 
II.- La pena de prisión impuesta no exceda de 7 años; 
III.- Sea Primodelincuente; 
IV. - Técnicamente se acredite haber presentado un 
desarrollo intrainstitucional favorable; 
V.- Cuente con una persona conocida, que se comprometa y 
garantice a la Autoridad Ejecutora, el cumplimiento de las 
obligaciones contraidas por el externado; 
VI.- Compruebe fehacientemente contar en el exterior con 
un oficio, arte o profesión o exhiba las constancias que 
acrediten que continúa estudiando; 
VII.- En caso de haber sido condenado a la reparación del 
daño, ésta se haya garantizado, cubierto o declarado 
prescrita; y 
VIII.- Realice las actividades que en favor de la comunidad 
determine la Dirección. 
 
Reunidos los requisitos a que se refiere éste artículo, la 
Dirección abrirá el expediente respectivo donde se 
registrará el control de las condiciones, horarios y 
actividades que realizará el sentenciado. 
 
Artículo 37. EI Tratamiento en Externación a que se refiere 
el artículo anterior, comprenderá: 
 
I .- Salida diaria a trabajar o estudiar con reclusión 
nocturna.  
II.- Salida a trabajar o estudiar con reclusión los dais 
sábados y domingos. 
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III.- Tratamiento terapéutico institucional que se establezca 
en el caso, durante el tiempo que no labore o estudie. 
 
Artículo 38. El Tratamiento en Externación, tiene como 
finalidad mantener o poner en libertad bajo control de la 
Autoridad Ejecutora al sentenciado que por sus 
características así lo requiera y durará hasta en tanto se 
tenga derecho a obtener alguno de los beneficios de libertad 
anticipada que esta ley contempla. 
 
Artículo 39. El sentenciado que haya obtenido Tratamiento 
a que se refiere este capítulo, estará obligado a: 
 
I.- Presentarse ante la Autoridad Ejecutora que se señale, 
conforme a las condiciones y horarios previamente 
registrados. 
II.- Someterse al tratamiento técnico penitenciario que se 
determine. 
III.- Abstenerse de ingerir bebidas embriagantes, 
psicotrópicos o estupefacientes. 
IV. - No frecuentar centros de vicio. 

 
CAPITULO III 

DE LA LIBERTAD ANTICIPADA 
 
Artículo 40. Los beneficios de libertad anticipada, son 
aquellos otorgados por la Autoridad Ejecutora, cuando el 
sentenciado reúna los requisitos establecidos legalmente en 
cada modalidad. 
 
Artículo 41. Dichos beneficios son: 
 
I.- Tratamiento Preliberacional. 
II.- Libertad Preparatoria. 
III.- Remisión Parcial de la Pena. 
 
Artículo 42. Los beneficios de libertad anticipada, no se 
otorgarán cuando exista prohibición expresa en el Código 
Penal para el Distrito Federal u otras leyes. 
 

CAPITULO IV 
DEL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL 

 
Artículo 43. El Tratamiento Preliberacional es el beneficio 
que se otorga al sentenciado, después de cumplir una parte 
de la sanción que le fue impuesta, quedando sometido a las 
formas y condiciones de tratamiento y vigilancia que la 
Dirección establezca. 
 
Artículo 44. El otorgamiento del Tratamiento 
Preliberacional se concederá al sentenciado que cumpla con 
los siguientes requisitos: 
 
I.- Cuando haya compurgado el 50% de la pena privativa de 
libertad impuesta. 

II.- Que haya trabajado en actividades industriales, de 
servicios generales o actividades educativas. 
III.- Que haya observado buena conducta.  
IV. - Que participe en las actividades educativas, 
recreativas, culturales y deportivas que se organicen en la 
Institución. 
V.- En caso de haber sido condenado a pagar la reparación 
del daño, ésta se haya garantizado, cubierto o declarado 
prescrita. 
VI.- No ser reincidente. 
 
Artículo 45. El Tratamiento Preliberacional comprenderá: 
 
I.- La preparación del sentenciado y su familia en forma 
grupal o individual, acerca de los efectos del beneficio. 
II.- La preparación del sentenciado respecto de su 
corresponsabilidad social. 
III.- Concesión de salidas grupales con fines culturales y 
recreativos, visitas guiadas y supervisadas por personal 
técnico. 
IV. - Canalización a la Institución Abierta, en donde se 
continuará con el tratamiento correspondiente; 
concediéndole permisos de: 
 
a).- Salida diaria a trabajar o estudiar con reclusión 
nocturna y  
salida los días sábados y domingos para convivir con su 
familia, y 
b).- Reclusión los sábados y domingos para tratamiento 
técnico. 
 

CAPITULO V 
DE LA LIBERTAD PREPARATORIA  

 
Artículo 46. La Libertad Preparatoria se otorgará al 
sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su 
condena tratándose de delitos dolosos o la mitad de la 
misma tratándose de delitos culposos, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
I.- Haber acreditado niveles de instrucción durante el 
tiempo de  
reclusión. 
II.- Haber participado en el área laboral educativa o 
cultural. 
III.- En caso de haber sido condenado a pagar la reparación 
del daño, ésta se haya garantizado, cubierto o declarado 
prescrita. 
 
Artículo 47. Cuando se trate de delitos cometidos por 
servidores públicos, la reparación del daño deberá ser 
garantizada o resarcida, de conformidad con lo previsto en 
el Código Penal para el Distrito Federal. 
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Artículo 48. No se otorgará la Libertad Preparatoria a aquel 
sentenciado que: 
 
I.- Hubiera incurrido en segunda reincidencia y a los 
habituales.  
II.- Se encuentre en el caso señalado por el artículo 42 de 
ésta Ley. 
 
Artículo 49. El sentenciado que haya obtenido el beneficio 
de libertad prepara toria, estará obligado a presentarse ante 
la Dirección, la que tomará en cuenta los horarios de trabajo 
o estudio, además de supervisar su comportamiento por 
conducto de las áreas técnicas correspondientes. 
 

CAPITULO VI 
DE LA REMISION PARCIAL DE LA PENA 

 
Artículo 50. Por cada dos días de trabajo se hará remisión 
de uno de prisión, siempre que el recluso observe buena 
conducta, participe regularmente en las actividades 
educativas que se organicen en el establecimiento y revele 
por otros datos efectiva readaptación social. Esta última 
será, en todo caso, el factor determinante para la concesión 
o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá 
fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la 
participación en actividades educativas y en el buen 
comportamiento del sentenciado. 
 
La remisión funcionará independientemente de la libertad 
preparatoria. Para este efecto, el computo de plazos se hará 
en el orden que beneficie al reo. El ejecutivo regulará el 
sistema de cómputos para la aplicación de este precepto, 
que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias 
de los establecimientos de reclusión o a disposición de las 
autoridades encargadas de la custodia y de la readaptación 
social. 
 
La autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, 
establecerá las condiciones que deba cumplir el 
sentenciado, conforme a lo establecido en la fracción III y 
los incisos a) a d) del artículo 84 del Código Penal para el 
Distrito Federal. La remisión parcial de la pena no se 
concederá a los sentenciados que se encuentren en 
cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del 
citado Código Penal. 
 
La autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 86 del Código Penal 
para el Distrito Federal. 

 
TITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DEL 
TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN Y EL 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA. 

 

CAPITULO UNICO 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 

 
Artículo 51. La Dirección, será la autoridad responsable de 
dar seguimiento, llevar el control y ejercer la vigilancia 
para que el procedimiento establecido en este título se 
cumpla. 
 
Artículo 52. El procedimiento para la concesión del 
tratamiento en externación y el beneficio de libertad 
anticipada se iniciará de oficio o a petición de parte. La 
solicitud se efectuará ante la Dirección del Centro de 
Reclusión respectivo, enterando de inmediato a la 
Dirección. 
 
Artículo 53. El expediente único que se forme con motivo 
del procedimiento a que se refiere el artículo anterior, 
deberá estar integrado por dos apartados; en el primero se 
contendrán todos los documentos de naturaleza jurídica y 
en el segundo los de carácter técnico. 
Artículo 54. La Dirección, después de haber recibido el 
expediente con el dictámen respectivo del Consejo deberá 
emitir la resolución, misma que se someterá a consideración 
de la Autoridad Ejecutora, quién aprobará, revocará o 
modificará en definitiva. 
 
Artículo 55. La resolución definitiva que emita la 
Autoridad Ejecutora, surtirá sus efectos desde luego y 
puede ser impugnable ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 
 
Artículo 56. Aquellas peticiones que conforme a lo 
dispuesto por esta Ley, sean notoriamente improcedentes 
serán notificadas de inmediato por la Autoridad 
Penitenciaria que esté conociendo. 
 
Artículo 57. El procedimiento que se establece en este 
capítulo se sujetará a los términos siguientes: 
I.- Iniciado el procedimiento, se integrará el expediente 
único dentro de diez días hábiles. 
II.- El Consejo deberá emitir su dictámen dentro del 
término de cinco días hábiles.  
III.- La Dirección emitirá su resolución en un término no 
mayor a cinco días hábiles. 
IV. - La Autoridad Ejecutora emitirá su resolución definitiva 
en un término no mayor a cinco días hábiles. 
 
Los términos antes establecidos, podrán ampliarse por la 
Autoridad Ejecutora, a petición debidamente justificada y 
correrán a partir del día siguiente de la última actuación. 
 
En ningún caso dicha ampliación será mayor a los términos 
antes señalados respectivamente. 
 

TITULO QUINTO  
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DE LOS INIMPUTABLES Y ENFERMOS 
PSIQUIATRICOS 

 
CAPITULO I 

DE LOS INIMPUTABLES  

Artículo 58. La Autoridad Ejecutora hará cumplir las 
medidas de seguridad impuestas a los inimputables en 
internamiento o en externación. 

Artículo 59. La modificación o conclusión de la medida de 
seguridad impuesta, la realizará la Autoridad Ejecutora 
cuando técnica y científicamente sea aconsejable para 
mejorar la atención del sancionado, quedando bajo la 
supervisión que establezca la misma. 

Artículo 60. Las medidas de seguridad solo podrán 
adecuarse cuando se esté ante los supuestos previstos en el 
Código Penal Vigente. 
 

CAPITULO II 
DE LOS ENFERMOS PSIQUIATRICOS 

 
Artículo 61. El sentenciado que haya sido diagnosticado 
como enfermo psiquiátrico, será ubicado inmediatamente 
en la Institución o área de rehabilitación Psicosocial del 
Sistema Penal del Distrito Federal. 
 
Artículo 62. Los enfermos psiquiátricos podrán ser 
externados provisionalmente bajo vigilancia de la 
Autoridad Ejecutora cuando reúna los siguientes requisitos: 
 
I.- Cuente con valoración psiquiátrica que establezca un 
adecuado nivel de rehabilitación y la existencia de un buen 
control psicofarmacológico.  
II.- Cuente con valoración técnica que determine una 
adecuada vigilancia y contención familiar, así como un bajo 
riesgo social. 
III.- Cuente con responsable legal que se sujete a las 
obligaciones que establezca la Autoridad Ejecutora. 
 

TITULO SEXTO 
ADECUACION Y MODIFICACION NO ESENCIAL 

DE LA PENA DE PRISION 
 

CAPITULO UNICO 
ADECUACIÓN Y MODIFICACION NO ESENCIAL 

DE LA PENA DE PRISIÓN  
 

Artículo 63. Cuando se acredite que el sentenciado no 
puede cumplir con alguna de las modalidades de la sanción 
penal impuesta, por ser incompatible con su edad o estado 
de salud, la Autoridad Ejecutora podrá modificar la forma 
de ejecución estableciendo las condiciones y el lugar para 
tal efecto. Asimismo, podrá adecuarse cuando se esté ante 
los supuestos previstos en el Código Penal vigente. 

 
TITULO SEPTIMO 

SUSPENSIÓN Y REVOCACION DEL 
TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN Y DEL 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA  

 
CAPITULO I 
SUSPENSION 

 
Artículo 64. Al sentenciado que se le haya otorgado el 
Tratamiento en Externación o el beneficio de Libertad 
Anticipada se le suspenderá, por virtud de estar sujeto a un 
procedimiento penal por la comisión de un nuevo delito. 
 

CAPITULO II 
REVOCACION DEL TRATAMIENTO EN 

EXTERNACIÓN Y DEL BENEFICIO DE LIBERTAD 
ANTICIPADA 

 
Artículo 65. Al sentenciado que se le haya otorgado algún 
beneficio de libertad anticipada o tratamiento en 
externación podrá revocársele por las siguientes causas: 
 
I.- Cuando ha dejado de cumplir con alguna de las 
obligaciones que se le fijaron. 
II.- Cuando es condenado por la comisión de un nuevo 
delito doloso mediante sentencia ejecutoria; tratándose de 
delitos culposos, la autoridad ejecutora podrá revocar o 
mantener el beneficio dependiendo de la gravedad del 
delito. 
 
Artículo 66. Al sentenciado que se le hubiese revocado el 
Tratamiento en Externación, o el beneficio de Libertad 
Anticipada, la Autoridad Ejecutora previa audiencia, podrá 
determinar que compurgue el resto de la sanción que le fue 
impuesta en la Institución que señale la misma. 
 
Artículo 67. Para que se haga efectiva la revocación, la 
Autoridad Ejecutora solicitará al Ministerio Público designe 
elementos de la Policía Judicial para que procedan a la 
localización, detención, presentación e internación del 
sentenciado, en el lugar que se designe. 
 

TITULO OCTAVO 
EXTINCION DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE 

LIBERTAD Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

CAPITULO UNICO 
EXTINCION  
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Artículo 68. Las penas privativas de libertad o medidas de 
seguridad se extinguen por: 
 
I.- Cumplimiento; 
II.- Muerte del sentenciado; 
III.- Indulto; 
IV. - Perdón del ofendido; 
V.- Prescripción; y  
VI.- Las demás que señale el Código Penal para el Distrito 
Federal. 
 
 
 
 

TITULO NOVENO  
ASISTENCIA POSTPENITENCIARIA  

 
CAPITULO UNICO 

DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL 
A LIBERADOS  

Artículo 69. Existirá una Institución que preste asistencia y 
atención a los liberados y externados, la que procurará 
hacer efectiva la reinserción social, coordinándose con 
Organismos de la Administración Pública y/o no 
Gubernamentales. 
 
Artículo 70. El Gobierno del Distrito Federal establecerá 
las bases, normas y procedimientos de operación de la 
Institución de asistencia post-penitenciaria. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto por la presente Ley. 
 
SEGUNDO. - Hasta en tanto entre en vigor la presente Ley 
seguirá aplicándose a los sentenciados del fuero común en 
el Distrito Federal, la Ley que establece las Normas 
Mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados. 
 
TERCERO. - En tanto no se emitan las disposiciones a que 
se refiere el artículo 3° de esta ley, se estará a lo dispuesto 
por el Reglamento de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- Hasta que no se asigne el presupuesto para 
realizar la clasificación a que se refiere el artículo 24 de 
esta Ley, en las instituciones que integran el Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal se procurará establecer 
áreas afines a dicha clasificación. 

 
Se fija un plazo de noventa días a partir de que entre en 
vigor esta Ley, para constituir las instituciones de 
tratamiento en externación a que se refiere el artículo 34. 
 
Lo dispuesto por el artículo 55 de esta Ley entrará en vigor 
a partir del 1° de enero del año 2000. 
 
En tanto no sea creada la institución a que se refiere el 
artículo 69 de esta Ley, la Autoridad Ejecutora diseñará y 
aplicará programas de asistencia y atención a los liberados 
y externados tendientes a la efectiva reinserción social. 
 
 
 
 
QUINTO.- En la aplicación de la presente Ley se estará a 
lo más favorable para el sentenciado. 
 
SEXTO.- Las Instituciones para el cumplimiento de 
arrestos se regularán conforme a lo previsto en el 
Reglamento de Reclusorios y centros de Readaptación 
Social del Distrito Federal. 

SEPTIMO.- La presente Ley entrará en vigor el 1° de 
octubre de 1999. Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salán de sesiones de la Asamblea Legislativa de l Distrito 
Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
ALFREDO HERNANDEZ RAIGOSA, PRESIDENTE.- 
DIP. LUCERITO DEL PILAR MARQUEZ FRANCO, 
SECRETARIO.- DIP. MARIA DEL PILAR HIROISHI 
SUZUKI, SECRETARIO. FIRMAS. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 
49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y para su debida publicación y observancia expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a los quince días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA. 
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AVISO 
 
Con la finalidad de dar debido cumplimiento al Acuerdo por el que se reglamenta la 

Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, se hace del conocimiento de las 

Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito Federal y del público usuario de este 

órgano informativo, que se sirvan enviar, con los oficios de inserción o material a 

publicarse, el original legible del documento a la fecha en que se requiera que aparezca 

la publicación con diez días hábiles de anticipación, en el entendido de que la Gaceta 

Oficial se publica solamente los días martes y jueves. 

 

Los requisitos para publicar en la Gaceta Oficial, son los siguientes: 

 

- Material en original y en hoja tamaño carta. 

- El material deberá acompañar Diskette 3.5 en ambiente Windows y en procesador de 

texto Microsoft Word, en cualquiera de sus versiones. 

 

En la Gaceta Oficial, no se publicarán inserciones que no cumplan con la anticipación y 

requisitos señalados. 

 

 

 

AVISO IMPORTANTE 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos 
originales), proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son 
de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

ING. CUAUHTEMOC CARDENAS SOLORZANO 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

LIC. MAURO GONZALEZ LUNA 

 
Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

LIC. ENRIQUE GARCIA OCAÑA 

 
 

 

INSERCIONES  

Plana entera .................................................................................................... $ 738.00 
Media plana ........................................................................................................397.00 
Un cuarto de plana.............................................................................................247.00 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 
Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACION MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 516-85-86 y 516-81-80 

 

 


